


Se clasificaron los datos del crédito, con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 y 31 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; por considerarse datos personales.





CUARTA.- RECEPCIÓN Y APLICACIÓN DEL INCENTIVO.- "EL BENEFICIARIO" se da p 
cantidad referida en la Cláusula Tercera del presente Convenio, correspondiente al lncentiv 
"INSTANCIA EJECUTORA", para que los recursos del Incentivo se depositen mediah
electrónica en la cuenta bancaria cuyos datos se describen a continuación: 

r recibido de la 
e instruye a la 
transferencia 

• Institución Bancaria:
• Nombre y Número de 1 

• Número de Cuenta:
• Clave Bancaria Estandarizada (CLASE):

Se claslfkaron datos de la C enta Bancaria, Aportación del Beneficiarlos, 
Monto del Crédito y Porcen ajes, con fundamento en el articulo 116 de la 
Ley General de Transparen a y Acceso a la Información Pública; en 
relación con la fracc16n I de articulo 113 de la Ley Federal de 
Tr.ansparencia y Acceso a la nformadón Púbhca y los arllculos 3 fracción 
IX, 16, 17, 18 y 31 de la ley eneral de Protección de Datos Pers.onales 
en Posesión de Sujetos Obl1 ados. por considerarse un dato personal 

En razón de lo anterior, "EL BENEFICIARIO". se compromete a que dichos recursos se n aplicados al 
"PROYECTO", conforme este se ejecute. 

Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del obje o del presente 
"CONVENIO", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los t · rminos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia, no perderán el arácter federal 
al ser canalizados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposic ones federales 
que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La "INSTANCIA EJECUTO A" reconocerá 
al "BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 º de enero del ejercicio fiscal 
correspondiente hasta el término del calendario programado en términos de las "REGLAS".

SEXTA.- EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o a quisici ,nes de 
bienes requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CO VENIO ' sera 
responsabilidad directa de "EL BENEFICIARIO".

El incentivo que se entrega por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA" media te el prese 
instrumento jurídico para el desarrollo de "EL PROYECTO", será aplicado por "EL BENE ICIARIO" ba¡o 
su más estricta y completa responsabilidad. En este sentido, "EL BENEFICIARIO" se oblig a desti 

� recursos del incentivo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizados, por lo q e no dispond;:"'de estos para usos propios o ajenos, de lo contrario, se obliga a la inmediata devolución d la totalidad de 
los recursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrumento le hayan s do entregados, 
así como los productos financieros que en su caso, se hubieren generado desde la fecha e que los recibió 
hasta el momento de su devolución, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a p rtir de la fecha 
de la notificación que por escrito le formule la "INSTANCIA EJECUTORA" en el domicilio señalado en el 
presente instrumento. 

SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES. "EL BENEFICIARIO", como empresario o patr n del personal 
que emplee para la realización de los trabajos y servicios al amparo del presente "CONVENI ", será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamie tos en materia 
laboral y de seguridad social, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con 1 "INSTANCIA
EJECUTORA", ni se le considerará como patrón sustituto, ni como intermediario, quedando sta última, libre 
de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo "EL BENEFI IARIO", sacar 
en paz y a salvo a la "INSTANCIA EJECUTORA", en caso de conflictos laborales provocado por el personal 
de "EL BENEFICIARIO".

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA EJECUTORA": 

1. Cumplir con lo señalado en "LAS DISPOSICIONES", "LAS REGLAS" en v gor, sus
modificaciones si es el caso, y demás normatividad vigente aplicable al ''COMPON NTE".

2. Dar seguimiento, y verificar la ejecución de las acciones consideradas en "EL PRO ECTO";
asi como la correcta a licación de los recursos entre ados a "EL BENEFICIARIO".

La presente versión pública fue elaborada por personal adscríto a la Asencia Tuxtepec, y revísada 
por la lns. Elizabeth lópez Martínez, la cual fue Confirmada por el Com11, de Transparencia de la 
fNO, en 1U __ Sesión ____ de fecha ____  

/ 

Décima Segunda

Extraordinaria 15 de agosto de 2019.














